
,, 

REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD ANTUCO 
DIRECC. DES. COMUNITARIO 
DEPARTAMENTO SOCIAL 

REF: Aprueba convenio de transferencia de Recursos 
Modelo de Intervención para Usuarios de 65 años y 
más edad 
"Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor" 
Componente Acompañamiento- Año 2018. 
Municipalidad de Antuco. 

ANTUCO: 12 FEB 2 

DECRETO ALCALDICIO N°: / 

VISTOS 

a) Resolución exenta N° 2540 de fecha 12 de Diciembre de 2018 de la Secretaria Ministerial de 

Desarrollo Social, que aprueba Convenio de Transferencias de Recursos. 

b) El Decreto Alcaldicio N° 10901, del 28.12.2018, que aprueba el Presupuesto Inicial Municipal año 

2019. 

c) El Decreto Exento de Presupuesto N° 001, del 02.01.2019, que aprueba la estimación de Ingresos y 

Gastos Iniciales del Presupuesto Municipal año 2019. 

d) En uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional_ de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 


CONSIDERANDO 

a) El Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales, suscrito entre la 
Municipalidad de Antuco y Secretaria Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Bio Bio. 

b) Recurso Municipal que mejora el servicio y la atención a la Población Adulto Mayor de la Comuna 
en situación de vulnerabilidad social. 

DECRETO 

1.- APRUEBASE, Convenio de Transferencias de recursos de fecha 10 de Diciembre 2018 para la 
Aplicación Modelo de Intervención para Usuarios de 65 años y más edad "Programa de Apoyo 
Integral al Adulto Mayor" Componente Acompañamiento Año 2018, suscrito entre la Municipalidad 
de Antuco, representado por Don Miguel Abuter León, Cédula de Identidad N°8.996.760-0 y la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Bio Bio representada por Don 
Alberto Moraga Kiel, mediante el cual transfiere recursos contemplados en una cuota por la suma de 
$6.257.848 (Seis Millones doscientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y ocho pesos). 

2.- La Funcionaria Sra. Daniela Toro, Trabajadora Social, Encargada Comunal de este 
Programa velará por el cumplo convenio que es parte integrante del presente Decreto 
Alcaldicio. 

MAVLOJ/RTM/dmt 
DISTRIBUCION 
- SEREMI de Desarrollo Social. 
- Direcc. Des. Comunitario 
-Adm. De personal y finanzas 
- Secretario municipal 
-ARCHWO­
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REF.: APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCtA DE RECURSOS 1° AÑO 
MODELO DE INTERVENCION PARA USUARIOS DE 65 AAos y MAs 
EDAD· PROGRAMA DE APOYO INTEGRAl AL ADULTO MAYOR· 
VlNCUlOS ACOMPAÑAMIENTO· AÑO 2018. 
MUN'CIPAUDAO DE AHTUco. 2

TRAMITADO ''- 540
RESOLUCIÓN EXENTA N°: ____. O 1 fEB. 2019

Fecha_..H ......._ ... _ ..._ ..__ 


CONCEPCtONJ 11 2 O\C.2018 
VISTO: 
Lo dispuesto en la Ley N° 20.530, que aea el Ministerio de Desarroilo Social Ymodffica los CUerpos legales que ¡n(jea; Ley Na 18.575 
Orgánica ConstibJdonal de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 20.379. que crea el Sistema Intersectorial de 
Protección Social; Ley 20.595 que crea el Ingreso Ético FarrN~a: la Res- Ex. N° 1436, de 11 de septiembre de 2013, del Ministerio de 
DesarroUo Social, que delega en los Seremi de Desarroflo Social el ejercicio de facultades que indica que' delega el ejercicio de 
fOOJllades que in<flCa; en el Deaeto SUpremo NI> 43 de 11 de abri de 2018. ,que nombra Seaetario regional Ministeríal de OesarroUo 
Social; la Ley 21.053 de Presupuestos de4 Sector Público para el año 2016; en la Res. N° 1600. de 2008, de la Contralofla General 
de la RepúbrlCa. que fija normas sobre exención de Toma de Razón. 

CONsrDERANDO: 
Que, a partir de la Ley N° 20.595. las personas de 65 anos o más, que vivan solos o acompañados por una persona y que se 
encuentren en situación de pobreza podrán ser usuarias del SUbsistema de Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo 
principal es que las personas y familias que participen de él de modo tengan acceso a mejores condiciones de vida-

Que, a través del D.S. Na 29, de 2013, de la Subsecretaria de SeMlos Sociiies se aprobó et feglamento del articulo 4ó de la Ley N° 
20.595, sobre otros usuarios del &Jbsistema MSeguridades yOfXJrlunklades", entre ellos. las personas de 65 años o más edad. 

QJe, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto Supremo N°29, de 2013, este modelo de intervención esta dirigido a usuarios 
de 65 años o más edad. y tiene como objetivo contrtbulr a la generación de condiciones que pennitan a sus usuarios acceder en 
forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades, y estén integradas a la red comunitaria de 
promoción yproteccióo social, teniendo una ejecución preferentemente municipal. 

Que para la implementación del Modelo senalado, el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Seremi de Desarrollo Social 
del Biobío soscribirá convenios de transferencia de recursos con las Municipalidades. quienes serán los responsables de 
ejecutar los programas aque se refieren los artículos 6°, r y 8° de la Ley N° 20.595 que conforman este modelo. 

Que, medioote Res. Ex. N° 704. del 3 de octubre de 2018, de ia Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobaron las 
Orientacíones Metodológicas, Procedimientos Generales de Gestión y Manuales que indica, para la ejecución del Modelo de 
Intervención para Usuarios del Subsistema Seguridades yOportunidades. de 65 años o más edad. 

Que conforme a lo dispuesto en la Resolución N° 1436 de 2013. se delegó a tos Seremí de Desarrollo Social la facuHad de 
susCI'ibir conventos de colaboración y/o transferencia de recursos hasta la cuantía de 5-000 UTM en el marco de la 
implementación del Subsistema Seguridades yOportunidades. 

RESUELVO 

10 APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de recursos para la ejecución del 10 año Modelo de Intervención pa--a Usuélios de 65 
años y más edad· Programa de ~yo Integral al AdWto Mayor~ Vínculos Acompañamiento -año 2018. suscrito entre la Secretaña 
Regional Ministerial de Desarrollo Social del Biobio y la Municipalidad de Antuco, cuyo texto es del siguiente tenor: 

Subsistema de Seguridades y Oportunidades 

"1° Año Modelo de 1nteNenc;ión para Usuarios/as de 65 años y más edad" 


Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor" 

Convenio de Transrerencia de Recursos 


Entre la Secretaria Regional Ministerial de DesBrrollo Social de la Región BIO 810 

y 


Municipalidad de Antuco 


En Concepción, a 10 de diciembre de 2018, entre la Secretaria Regional Mini,terial de DesarroHo Social de la Reglón Bio Bio 

representada por su Seaetario(a} Regional Míoisterial, don(ña) Alberto Esteban Moraga Kiel • ambos Domiciliados pa-a estos efectos en. 
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CONSIDERANDO: 

Que. a partir de la pubiicaclón de la Ley N- 20.595, las personas de 65 años o más, que vivan solos o acompallados por una 

persona y Que se encuentren en situación de pobreza, JX)drán ser usuarias dal Subsistema de Seguridades y Oportunidades, cuyo 

ob;etivo principal es "blindar segutidades y oportunidades a las personas y familias que participen de él, de modo de promover ~ 
acceso a rnEijores condiciones de vkja-. 

2 Que, conbme lo que dispone el articulo 8" det Decreto Supremo N° 29, de 2013, de la Subsecretaria de Se¡vidos Sociales, del 

Minísterio de Desarrollo Social, esle modelo de interveodóo dingtdo a los usuarios de 65 años o mas edad, tiene como objetivo 

cootribuir a la ejecución de acciones o procedimientos de inlervención que tengan como fin la generación de coodídones que 

permitan a sus UsuariosJas acceder en forma prererente al conjunto de pceslaciones sodafes pertinentes a sus necesidades. y 

eslén inlegradas a la red comunitaria de promoción yprotección social. teniendo una efecudón preferentemente municipal. 

3 Que. para la implementación dei modelo de Intervención señalado, et Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Secretaria 

Regionai Minislefial de Desarrollo Social, suscribirá convenios de transferencia de recursos, preferenlemente con las 
Municipalidades, quienes serán los responsabfes de ejecutar los programas a que se refieren los artiClMoS 6·, r y 8° de la Ley W 

20.595, que oonforman este modelo. en una modalidad que conlempla la celebración de dos convenios, el primero de ellos de 

aplicación de diagoósliro Y elaboración del plan de intervención, y el segundo de acompañamiento Psicosod~ y Sociofaboral. 

conforme a lo d'rspuesto en la Resolución Exenta N" 0771. de 2018 de la Subsecretaría de Servicios SocIaleS, 

4 	 Que mediante Resolución Exenta W 704. del 03 de octubre de 2018, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobaron las 

Orientaciones MetodoKlgicas, Procedimientos Generales de Gestión y Manu~ que indica, para la e;ecudón def Modek> de 

lnlervención para UsuanosJas del Subsistema de Seguridades YOportunidades, de 65 años o més edad, del articulo 4 letra a) de la 
Ley NI> 20.595, de conformidad con \o dispuesto en el <I11cu1o 4 del Decreto Supremo N" 29 de 2013, de la Subsecretaria de 

Servicios Soc¡ales del Ministerio de Desarrollo Social, las cuales se entienden formar parte integrante del presente convenio. 

S 	 Que, la ley N"21.053 del Presupuestos del Sector Público para el año 2018, contempla en la Par1ida 21, Capitulo 01, Programa 05, 

SubtUulo 24. Item 03 recursos para financiar la ejecución del modelo de Intervendón ya individualizado, en su 3S9tación 340, 

denominada ·Programa de Apoyo Integral al Adullo Mayor Chile Solidario'. 

6 	 Que. cooforme a lo dispuesto en la Resolución W1436 de 2013. del Mintsterio 00 Desarrollo Social, se detegó a los Secretarios 

Regklnales Mioisteriales de DesarroUo Social la facultad de suSCribif COllvenios de colaboración y/o Iransferencia de recursos hasta 

un monto inferior de 5.000 UTM en el marco de la implernenta::ión del Subsistema Seguridades yOpor1unidades. 

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

PRIMERA: Del Objeto 

El ob¡eto del presente convenio es la traosferencla de recursos por parte de la Secretaria Regional Ministerial de DesarrolkJ Social de la Regi6ll 

8io Bio , ala Ilustre Municipalidad de Antuco , quien acepta la eiecuOOl a nivel comunal del -Modelo de IntervendOO P<l'a Usuarios/as de SS 

¡V\os o mfls", del Subsistema de PromociOO YProte<:ción Social. "Seguridades y Oportunidades·, en tKteIante indistintamente. "Modelo de 

intervención·, con la finalidad de desarrollar los Progranas de Acompañamiento Pslcosocial y Sociol'aboral, los cuales kxman parte del Modelo 
de intefVenci6n, de conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29, de 2013. de la Subsecretaria de Servicios Sociales, del 

Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento del artIculo 4" de la ley 20.595, sobce Otros Usuarios/as del Subsistema de 

Protección YPromoción Social -Segurídades y Oportunidades'. 

El Modelo de intervención lendrá como ob¡etivo contribuir a la ejecución una o más acciones O procedimientos que tengan COfOO fin la 

genefación de condiciones que permilan a sus Usuarios/as acceder en f()(lTta preferenle al conjunto de prestaciones soci~ pertinentes ~ sus 

necesidades, yestén integradas a la red de promoción y prrnección social. Esle Modelo contempla los siguientes componentes: 

.¡' 	 Acompañamiento Psicosociai: Constituye un servicio de apoyo personalizado destinado a promover el desarrollo de las habilidades 

yCf4lacidades necesarias que permitan a k>s usuarios su indusi60 social ydesenvoivimiento aulónomo, de tal manera de alcanzar 

y soslener una mejor calidad de vida en diversas áreas de bienestar, donde aún persisten importantes brechas ele desigualdad. Es 

un servicio especialmente diseñado para personas mayores que combina actividades de lipa individut4. realizadas en el domic~io de 

tas personas, con actividades de carácter grupal, por un período máximo de 24 meses, para el 100% de jos Usuariosla 

./ 	 Acornpañ<l'nierlto SocioIaboral: Constituye un servicio de apoyo persooalizado orientado a mejorar la capacidad de las persooas 

mayores para gef1erar ingresos de forma autónoma. el mejoramiento de coodiciones de emplecililidad y participadón en el c!lnbito 

laboral, a su vez. que las personas mayores adquieran, desarrollen o fortalezcan habi~dades, capacidades Yconocimienlos y 

pongan en .marcha actividades y ocupaciones. que contribuyan al desarrofto de su autonomía e independenda. promoyjendo un 

envejecimiento activo, inclusión sodal y capacidad asodativa. por un período máximo de 20 meses, para al menos el ~ <le los 

Usuarios/as que partícipan en la ifllervenci6n psicosociat. 

SEGUNDA: Accionos a Desarrollar 
En el marco de la ejecución de los Programas señalados en la clausula primera, para los primeros 12 meses del Modelo de íoterveoción. el 
,...:_ ...... 1 ...... ___ ..... ~It _.a.. _ ....1 __ __ __ ..... 



Conformar el equipo comunal de trabajo encargado de la implementación directa del Modelo de Intervención (primeros 12 meses), para lo 

cual debera nombrar a un Encargado Comunal y contratar al o los Monilrx/a(es) Comurnla¡ioslas los cuales deben tener un perfH 

conforme a los dispuesto en la ResoluciÓll Exenta N°704 del 2018 de la Subsecretaria de Servicios Sociales. Para atados de cauteJar el 

cumplimiento de los objetivos tanto del Modelo de InIervenciOn, como de los Planes de Intervención, se ha establecido un número 

máximo de Usuarios/as paa ser ateodldos por un rTMsrno Monilor/a ComunitarioJa según su grupo zonal, de acuerdo a las Orientaciones 

de impJement~. salvo casos especificos y previa ponderadón y autorizadOO de SENAMA en coofunlo con la SERa.A1 respectiva. Se 
considerará para determinar la Ca1tidad de usuarios por MondO!', no sólo los incorporados al Programa pul medio del presenle convenio, 
s4no lodo usuario del Programa Vinculos atendido por et Ejecutor. 

Aplicar las metodologras y estrategias de intervención establecidas por el Ministerio de Desarrollo Social disponible en SIGEC. 

UtiNzar el Sistema de Regis1ro Informático vigente dei Ministerio de Desarrollo Social, debfendo ingresar la información requerida 

actualizada en el SIstema Informatíco. junto con mantener la documentación en soporte físico, en carpetas y cuadernillos asodOOos a la 
metodofogia de los programas. 

Coordincrse COI1 la SEREMI respectiva para que se efectúe ef seguimiento de los hitos de mor~toreo de la trayectoria EJE de los 

Usuarios/as, y se realicen los respectivos Acompañamientos a los Usuarios/as que cuenlen con sus Planes de Intervención firmados, con 

eIk> se ~varán las Transferencias Monetarias según corresponda a la normaliva legal y reglamentaria vigente. 

Realizar al menos tres (3) reuniones del Comité de CO()(dinación Inlersectorial Local durante los primelOs 12 me~ de inlervención, a00 

de realiza' los anánsis de casos yconformación de oferta complemen1ana para que las personas mayores puedan acceder a prestaciones 

sociales pertinenles a sus neresidades. En dichas instancias se requiere convocar representanles de: Programa Municipal def Adulto 

Mayor. Salud (Programa Más Adu~o Mayor Aulovalente ~ Centro de Salud de Alenoon Primaria), Unidades Munidpafes de Deporte, 

Cu"ura, PueblOs Originarios. Departamento Sodal. Oficina de emprendimiento yempleo, Departamento de Orgaoizaciones Comunllalias. 

Corpotación de Asislencia Judicial, Vivienda, Habftabilid~ y Auloconsumo (sí hublese en la comuna), Carabineros (Plan cuadrante ylo 

caraanero comunilario), Bomberos. Unióll COfOOna( de Adultos Mayores, Junta de Vecinos, yotras instituciones si correspondiere. 

Monltorear el desarrollo de la ejecución del Programa, velando por la correcta im~ementad6n del modelo de intervención, mediante 

supervisiones en terreno a los monitores comunitarios en la fase individual ygrupal en los acompai'iamienlos ~cosocial y sodolaboral (al 

menos una supervisión en cada etapa), 

Informar dentro de los 10 días siguientes a la suscripcióo det pfesente convenio. a través de Oflcio dirigido af {la) respectivo (a) Seaelario 

(a) Regiooaf Mjoisterial de Desarro/1o Social. el nombre y Rut de! funcionario Municipal con responsabilidad administrativa desigoado en 

calidad de contraparte técnica. 

TERCERA: De los Beneficiarios 

Los beneficiarios serán aqueI[as personas de 65 o más años de edad, que vivan solos o acampanados de otra persona, yque se encuentre en 

situoción de pobreza. lo cual se acredilará de conformidad \o establece la Resolución Exenta NO> 704. del 2018. de la Subsecretaria de 

Servicios Sociales, Yque suscribieron el documento de compromiso y Plan de IntervenciOO en la etapa Diagnóstica EJE, cuya -.¡alidaciórJ sera 

realizada por la Secretaria Regional Ministerial correspondiente. 


S ejecutor, mantendrá actua~zada la individualización de las personas benericiarias, que suscribieron el Documento de ComPlOmiSO, 


Instrumento de Diagnóstico y ffi F'tan de Intervención, los cuales serail par1icipan~ de 1ft intervenciOO de los Componentes de 


Acompanamiefllo Psicosocial ylo SoOolaboral, según corresponda. 


CUARTA: ObJigaciones de las Partes 

a) 	 Por el presente convenio,el Ejecutor. tendrá las sigWBl1leS obligaciones: 

1. 	 Dar cumplimiento a las acciones adesarrollar indicadas en la cláusula segunda del presente convenio. 

2. 	 Rerritir una Propuesta de Trabajo de CDJeI'do a las indicaciones dis~as en ~ formato disponible en el Sistema de Gest1ón de 

Convenios - SIGEC. la cua incorpora la estimación de recursos humanos para la cobertura asignada. la dislrirución presupuestaria que 

efectuará con cargo a los recursos asignados, y el Plan de Cuentas que deberá contener las específicaclones y limitaciones 

contemptadas en la cláusula Sexta del presente convenio. Todo lo anterior, dentro del plazo indicado en el cronograma disponible en 

SIGEC. 

3. 	 Deslinar ros recursos que se le transfieran a la correcta ejeclJción de los primeros doce meses del Modelo de Intervención, ajust~ose a 

lo dispuesto en el Presente Convenio. al Plan de Cuentas, Propuesta de Trabajo. y las Orientaciones, Melodotogias yProcedimientos de 

Gestioo Generales y Manuales respectivos, todos los cuales se entienden rOlman parte íntegraole del presente convenio. 

4. 	 Poner a ósposiciÓfl de la SEREMllodos los anlecedentp.s que le luefen requeridos, como asimismo, entregar de manera oportuna dos 

(2) informes Técnicos de Av~ce y un (1) Informe Técnico Final. de conformidad con lo señalado en la Clausula Octava del presente 

convenio. 
5. 	 Rendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad con lo dispueSIO en la cláusula novena del presente convenio, en concordancia 

con lo d;spuesto en la ResoluciOO N° 30 de 2015. de la Conlraloría General de la República, o norma que la reemplace. 

6. 	 Informar a la SEREMI mediante documento escrito, la identificación del o los monitorIa (es) comunitarios/as que realizarán los respectivos 
acompai'\a'nientos, los cuales deben cumplir el perfil y las indicaciones sp."~I~~ pn I~ R~<UlIIINñn C: .....mt,=, ~.·7nA ..... '"1M/) ...1_._ 
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Conformar el equipo comunal de trabajo encargado de la implementación directa del Modelo de Intervendón {primeros 12 meses}, para lo 

cual deberá nombfac a un Encargado Comuna y COlltralar al o los Mooitor/a(es) Comunilarios/as los cuales deben tener un perlil 

conforme a los dispuesto en la Resolución Exenta W704 del 2018 de la Subsecrelaria de Servicios Sociales. Para efeclos de ca..teac el 

cUf\1}limiel110 de los objetivos tanto (jet Modelo de Int(.'fvención, corno de los Planes de Intervención. se ha establecido un número 

máximo de UsuaiosIas pCI'a ser atendidos por un mismo MonilOl/a ComunitiJIiola segun su grupo zonal, de acuerdo a las QrienLacíooes 

de implementación. salvo casos específicos y prfWía ponderación y autorizocK>n de SENAMA en conjunlo con la SEREMI respectiva. Se 

considerará para determinarla cantidad de usuarios por Mondo.-. no sólo los incorporados at Programa püf medio del presente convenio, 
sino todo usuario del Programa Vínculos atendido por el Ejecutor. 

Aplicar las metodologías y estrategIas de intervención establecidas por el Ministerio de Desarrollo Social diSponible en SIGEC, 

Utilizar el Sistema de Registro Info~ vigente del Ministerio de DesarroUo Social, debiendo Ingresar la información requerida 

actuafizada en el Sistema Informático, junto con mantener la documentación en soporte fisico, en carpetas y cuadernillos asociados a la 
metodología de los programas, 

CoorolOarse con la SEREMI respectiva para ~ se efectúe el seguimiento de los hitos de monitOteo de la tfayectoria EJE de los 

Usuarios/as, yse reaficeo los respectivos AcompañafT'lientos a los Usu(lioslas que menten con sus Planes de Iflterveocióo firmados, con 

ello se activaron las Transferencias Monetarias según corresponda a la noanaliva legal y reglamentaria vigente. 

Realizar al menos tres (3) reuniones del Comité de Coordinación InlersecloriBl Loca durante los primefOS 12 meses de inrervención, a fin 

de rea~zar los anáilsis de Cé3SOS y conformación de oferta comptementaria para que las personas mayores puedan acceder a prestaciooes 

sociales pertinentes a sus necesidades. En dichas instancias se requiere convocar represenlantes de: Ptogcama Munidpal del Adulto 

Mayor, Salud (Programa Más Adulto Mayor Autovalenle del Centro de Salud de Atención Primaria), Unidades Muoopales de Deporte, 

CuHura, PuebIÓs Originarios, Departamenlo Social, Oficina de emprendimienlo y empleo, Departamento de Organizaciones Comunitarias, 

Corporación de Asislencia Judicial. Vivienda, Habilabilidad y Auloconsumo (si hubiese en la comuna), Carabineros (Plan cuadlcllte V/o 

carabinero OOfTlUnllario), Bomberos. Unión COmunal de Adultos MayOfe5, Junta de Vecinos. y otras tnslÍlooones si cooespondiere. 

Mooitorear el desacrolio de la ejecucíón del Programa. velaodo por la correcta implementaciOO del modelo de intervención. ffiOOanle 

supervisiones ell telreoo a los monijores comunitarios en la fase individual ygrupal en los acompañamientos psicosocial ysociolaboraf (al 

menos una supervisión en cada etapa). 

InfOl'Tllar dentro de los 10 dlas siguientes a la suscripción del preset1te cOfwerno, a través de OfICio dirigido af (la) respectivo (a) Secretario 

(a) Regional Ministañal de Desarrollo Social. el nombre y Rut del fundonario Muntcipal con responsabilidad administrativa de~ado en 

calidad de contrapar1e técnica. 

TERCERA: De los BenefICiarios 

Los beneficiarios seran aquellas personas de 65 o más años de edad. Que vivan ~os o acompañados de otra persona, yque se encuentre en 

situación de pobreza. lo cual se acreditará de conformtdoo lo establece la Resoludón Exenta N" 704, del 2018, de la Subsecretcría de 

Servidos Sociales. y que suscribieron et documento de compromiso y Plan de Intervención en la etapa Diagnóstica EJE. cuya validación sefá 


reaNzada por fa Secretaria Regional Ministerial cooespondiente. 


El ejecutor, mantendra actualizada la individualización de las personas beneficiarias, que suscribieron et Documento de ComPfOmiso, 


Instrumeoto de Diagnóstico y el Plan de Inlervención, 105 cuales seran píl1icipaoles de la inteNenci6n de los Com¡x>nentes de 


Acompañamiento Psicosocial y/o SocioIaboral. según corresponda. 


CUARTA: Obligaciones de las Partes 

a) 	 Por el presente convenio. el Ejecutor I tendfil las siguientes oIJigaclones: 

1. 	 Da cumplimiento a las acciones adesarrollar índícadas en la cláusula segunda del presenle convenio. 

2. 	 Remitir ooa Propuesta de Trabajo de acuerdo a las indicaciones dispuestas en el formato disporrible en el Sistema de GesliOO de 

Convenios - SIGEC, la cual incorpora la estimación de recursos humanos para la cobertura as4gnada, la distñbución presupuestaia que 

efeduCJ'á cm cargo a los recursos asignados, y el Pian de Cuentas que deberá contener las especificaOones y limitaciones 

contempladas en la dáusula Sexta del presente convenio. Todo \o anterior, dentro del plazo írldicado en el cronograma dispüfl1ble en 

SIGEC. 

3. 	 Destinar los recursos que se le transfieran a la correcta ejecudóll de los primeros doce meses de' Modelo de Interv8f1ción, ajustándose a 

lo dispuesto en el Presente Convenio. al Plan de Cuentas. Propuesta de Traba;<>, y las Orientaciones. Metodologías yProcedimientos de 

Gestión Generaes yManu~ respectivos, todos los cuales se entienden fonnan parte integrante del JXesente convenio. 

4. 	 Poner a <isposición de la SEREMI lodos los antecedenlf"S que le fueren requeridos. como asimismo, entregar de manera oportuna dos 

(2} informes Técnicos de Avance y un (1} Informe Técnico Final, de coofOtmidad con la señalado en la Clausula Octava del presenle 

convenio. 

5. 	 Rendir cuenta de los fondos transferidos. de conformidad con lo dispueslo en la cláusula novena del presente convenio, en concordancia 

con lo dispuesto en la Reoolución N" 30 de 2015. de la Conlraloria General de la República, Onorma que I.a reemplace. 

6. 	 Informar a la SEREMI mediante documento escrito. la identificación del o los monilOf/a (es) comunitarios/as que rea1izaran tos respectivos 

acompañamientos. los cuales deben cumplir el perm v las inóK:aCiones señ~ Pn 1::1 R~nJnrit\n f:vl>I"ll':l t..l°711A Ao '>n4Q ..... A 1 ... 
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del MOd~O ~ Intervención para Usuarios/as del Subsistema de Segu'K1ades y Oportunidades de 65 años o más edad. y 105 Manuales de 
AcompanarTlleOto. 

8. 	
En caso que ~r~le el proceso de intervención. se produzca un cambio de domidllo de un Usuariola de otra comuna VIo región a su 

comun~. ~a lllCOrporaio a su cobertura y en1regartes los respeclivos acompañamientos según la ruta rne1odoIógica eslabtOOda en 
las Orientacrones, Merodologías yProcedirnentos de Gestión Generales del Modelo de InlervendOO. 

9. 
En caso que el modekl de íntervend6n de Acompañamientos Psioosocial y lo Sodolaboral. requieran de algún ajuste, se deberán seguir 
jos protocolos de adecuadóft metodológica vigentes disponfbles en SIGEC. 

10. 	 Velar pü( la oorrecta utilización de los Sistema de Administración de Convenios. SIGEC; y de la Plataforma jnfocmálíca de registro de la 

Irayectoria de los Ustaioslas vigente, lomando las medidas pertInentes con el fin de Que las personas que inl9f\lendrán en la ejecución 

de ros Programas, den cum¡)imiento estricto a las obligaciones estableddas en la ley NO> 19.628, soble Protección a la Vida Privada, al 

Decreto SlIPfemo N"' 160, de 2007, del Mirnsleno de P1anitícación, actual Ministerio de IJes<Irmllo Social. y a la normativa legal vigente 
sotre protección de datos personales. 

í 1. 	 Invemaiar todas las inversiones que signifiquen bienes infOfmálicos u otro tipo de bienes invenlariables. Para eslos efectos, et 
documento cone$pOOdiente al inventario se enconlrafá disponible en SIGEC. 

12. Resli1uir a la SEREMI de Desarrollo Soc1a1los excedentes de !os recursos lransreridos en caso de existir, de acuerdo a \o dispuesto en la 
cláusula dédmo sexta. 

13. 	 Subir una copia del acto adminislralivo del Ejecutor que aprueba el presente convenio a la Platarorma SIGEC. 

b) Por el presente Convenio, la Secretaria Regional MinisteriaJ de Desarrollo Social de la Región, tendrá las siguientes obrlQ3Ciooes: 

a) Transrerir los'rectJ(SOS de cooformidad a lo señafado en la cláusuia quinla del presenle Convenio. 

b) Convocar y Nderar las Mesas Técnicas Regionales y Comunales en coo;unto con SENAMA o la instilución encargada de brinda 

asistencia técnica, con el fin de apoyar y resolver nudos criticas que se puedan presentar en las distintas el~as de ejecución del 
modeto de intervención. 

e) Coordínarse con el ejecutor a fin de realizar el seguimiento de los Usuarios/as ysus respectivos acompañamientos. de confOO1lidad a la 

normativa legal y reglamentaria vigente. en concordancia con lo establecido en la Resolución Exenla N°704, de 2018 meoclonada. 

d) Exigir las Rendiciones de cuentas de conformidad con lo dispuesto en la Resolución W30 de 2015. de la Cootrab'ia General de la 

~blíca, que Fija Normas de ProcediRieoto sobre Renación de Cuentas o flO(ffia que la reemplace. erl concordancia con \o 
dispuesto 00 la cláusula novena del presente converno. 

e) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos de Avance y Final. como asimismo de los Inf<N'mes de 

Inversión Mensuales y Fioal. 

1) Capacitar a los equipos comunales sobce la ejecución técnica, administrativa y financiera del programa. ello incluye el mooejo del 

Sislema de Gestión de Convenios (SIGEC) y la plataforma de regislro de la trayoctona de los UsuariosJas del Ministerio de Desarrollo 

Sod~. 

g) Capacitar y apoyar al Ejecutor. en la COI'Tecta implemenlación de los Programas de Acompañarnienlo Psicosocial ylo Sociolabofaf en la 

comuna, en conjunto con el Servicio de Aslsteoo3 Técnica que brindará SENAMA 

h) Poner a disposición del ejeculor él través det SIGEC los instrumentos técnicos necesarios para la adecuada ejecudón los primefOS doce 

meses del Modelo de Intervención: Orientaciones de Implementocíón y Ejecución. Metodologías, Intervendón y ProcedímienlOS de 

Ges1iÓfl Generales del Modelo de Intervención para los Usuarios/as del Subsistema Segu ridades y Oportunidades de 65 años o más 

edad. los Manuales de AcompañcmenlOS, y los Formatos de los Informes Técnicos yde Inversión. 

i) Reakzar la adminislración. supervisión ymonitoreo de los procesos y resultados del Modelo de Intervención a nivd Regional. 

j) Articular el acceso a [as prestaciones y servicios sociales disponibles en ~ terrilorio. faVQ(eclendo la incorporación de los eiecutores y 
Usuarios/as en las redes de protección social. 

k) Desginar un Encargado Regionaf del Programa, notifICándose su designación por escrilo. 

1) DistribLrir entre los especialistas de Grupos Vulnerables, las comunas en las Que hafan monftoreo y seguimiento. 

m) 	 Elaborar en conjunto CM SENAMA. o la institución encargada de brindal' asis1encia técn1ca, el Plan Regional de Asistencia Tétnica, en 

el que deberá incluir la canlidad de mesas técnicas regionales Ycomunales que desaHoIlarán. 

Lo anterior, es sin pefjuicio de las obligaciones cootenidas en las Otíentaciones de implementación y EjeC1Jción, Metodologías de Intervención 

y Procedimientos de Gestión Generaes, para los UsuBIios/as del Subsistema Seguridades y Oportunidades de 65 años o mas edad, 

aprobadas mediante Resolución Exenta N°704 de 2018. de la Subsecretaria de Servicios Sociales, las cuales se enlienden parte integrante deJ 

presente convenio. 

QUtNTA: De fa Transferencia de los Recursos 

Para la ejecución de \os primeros doce meses del Modeto de Inlervenci6f'1, la SEREMI de Desarrollo Social transferirá al ejeculor, la canMad 

total de S6.257 .848 (seis mIllones doscientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y ocho pesos), fondos contemplados en la Partida 21. 
1'--:'14.'_ 1\.. "'-__ __ .. ".r ,.. I .,. _.I :". 
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Dichos recursos se lransfeflrán en una cuota, dentro de los diez (10) días habiles siguientes a la fecha en que se encuentre totalmente 

Iramitado el aclo administrativo de la SEREMI que apruebe el presente convenio, ysiempre que se cumplan los siguienles requisHos: 

a. Que el ejecutor se encuentra al dia en la rencición de cuentas de los fondos previamente transferidos p<X la SEREMI. 

b. Que ef ejecutor haya entregado la Propuesta de Trabajo ajustada a las exigencias establecidas en la dáusula cuarta letra a} numeral 2 
y sexta del presente oonvenío, yaprobooa mediiYIle SIGEC. 

Para la administración de los recursos transferidos, ef Ejecutor deberá ere:. en 5lI contabii¡d~. bajo el rubro cuenta complementaria, una 

cuenta de AdmniS1raci6n de Fondos, denominada "ModalKiad de Inlervención para Usuarios/as de 65 años o mas edad, del Subsistema de 

Seguridades yOportunidades·, que destinará exclusivamente para la administración de los fondos Que por el plesenle acto se lransflet'en. 

Los recursos Iransferidos deben depositarse en la cuenta corriente que el Ejecutor disponga para la recepción de los recursos provenientes del 
Programa. 

SExrA; Del Marco Presupuestario yRedistribución 


El Ejeculol deberá remmr a través del SIGEC. y en formato papel, la Propuesta de Trabajo. el cual estara disponible en el Sistema de 


Gestión de Convenios, dentro del plazo inólCado en el cronograma dispuesto en la misma Plataforma. E sIc Instrumento il100fP0ra la 


estim<clón de recursos humanos para la cobertura comprometida, la distribución presupueslana de los recursos asignados, desglosando el 


presupuesto en Gastos Directos de Usuarios/as y Gastos de AdminislraciÓll, de conformidad al Plan de Cuentas aoordado por las partes, y 


visado pof la contraparte técnica de la Secretaria Regional Ministerial de DesarroHo Social, a través de SrGEC, el cuaf se entenderá famar 


pate integ.-ante del presenle convenio. La propuesla deberá ser revisada Yaprobada através del SIGEC. 


En este Pfan de Cuentas se definen y especifictlllos !teros y sub ítemS, los cuales podrán ser ímputados como gastos ~ presupuesto, y que 


deberán cubrir las runOooes y tareas esencia&es para asegura¡- la COlreda atención a los Usuarios/as. 


La entidad ejeculora dara esttícto yflet cumplimiento a que estos recursos se organicen de manera tal. Que pennilan cubrir totas las foociones 


y ta-eas esenciales para asegurar la correc1a alencíón de los Usuarios/as. De igual modo. deberá asegurar que la estructura ycomposdón del 

equipo cumpla los estandares necesarios. 


Sin prejuicio de k.l anten()(, se podrán autorizar por parle de la Secretaria Regiooa! Ministerial de Desarrollo Social. la redistribución de los 


recursos en virtud de las necesidades de la ejecución de las actividades, sín embargo. NO se podrá aulorizar una redistribución que irnpf1<JJe 

una disminucióo de los gaslos directos aUsuarios/as. 


Dicha redistribución podrá S6( solicitada como recha máJCima 30 días habiles anleriores a la finalización de la ejecución del Modelo de 


Intervención, debiendo exponer las razones justificadas que hacen procedente la modificación requerida . 


Gastos ftnanciados por el Modelo de intervención; 


El Plan de Cuentas de este modelo de intervención considera 2 ítem presupuestarios, cuya ristribuclón son las siguientes: 


l. 	 Gastos Dírectos aUsuarioS/as:conte~ como minimo el 93% de los recursos asignados. 

11. Gastos Intemos Ode Administración: COflsidera como máximo el 7% del total del Pfe5upuesto aslgnado. 

1 	 bem Gallos Directos aUauanOtlas: Son todos aquellos gaslos que soo realizados en función directa de la población beneficiília. Este 

ítem contem~a: 

a) 	 Sub ltem Servicio de Recursos Humanos: que son 'os gastos correspondientes a la contratación de profesionales o pefsonas a cargo 

de la ejecución del programa y/o proyecto, de OC\Jerdo a cada una de las especifICaCiones establecidas según convenio y que trab~an 

directamente con el usuario/a. 

La contratación de tos monitores cORlJnitarios debefá ser acorde a la duración del periodo de los primeros doce meses del Modelo de 

Intervención. considerando et número máximo de alendón de Usuarios/as por monil<J. segün la zooiricación de las comunas y ellipo de 

acompañamiento que desarrolle. 

Un monftor/a que realice el acocnpilñamlenlo psícosocial y sr:x;!dabol"al lendra la sigu~1e cantidad máxima de atención de los ~ientes 

Usuarios/as: 

:N° Máx.;Grupo ,.' .. :ZO~ificac!;o~ fé las corn~,n~ :. . N° de N° de' 
'ASP+AStZonal" :' ~:' ...... ' '.,';:'.:. '.' .-US~~~~ ··:::;:""·~u..~I1·.: · 

. '.... r,:',. 	 - ' : .!... , . .' •. ':: ,. .' ,:,,:- ::Al'. .S. .' ' . ., :~. - ' '. I\8t:·... :-- :",;. .,,".""', ,
: :-~-: ',!' : • .~ .Y." ~ "¡' _. ;. 

Grupo 1 Comunas .integradas o sin 44 22 Cada 15 días 

atslamiento -
Grupo 2 Cammas con bajo jndice de 40 

ai~amienlo 

Grupo 3 Comunas con índice 35 15 50 Cada 15 días o Ulla 
aislamiento medio 	 I ! \fel al mes 

I----~--------:-~___:____t_"::":""-.--- .- ... .-.--- ---.-t--- - ~- .- -- .~- .-. -.-~ --- .- ­
Gmpo4 Comunas de mayor indice de 28 ! 14 1 42 ¡ Cada 15 días o una 
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GRlpo~onal 'Z,oniflcación de las comunas !I N° de ----, Visitas etperadas ! 
Usuarios/as ASl , I 

Grupo 1 Comunas ¡"legradas osin alslamieñio--ru--4ü----+--Cada15 dias- '-- "'-- ····-1 
Grupo 2 Comunas con bajo índice de aislamiento 36 cada 15 dias'---~'--~ , 
Grupo 3 Comunas con jndice al51amlento medio Cada 15 dias o ~~vel al I 

mes 

Grupo 4 28 Cada 15 días o una ~eiat 
alslamienlo 

Comunas de mayor indice de 

mes 

b) 	 Sub kem SeMcios: Corresponden a toda labor, prestación o trabajo que se realice para satisfacer las necesidades de los benefidarios 

directos del Programa, indUye al menos los siguientes Sub ítems: 

1. 	 MovHtzación Usuarios/as: Son los gastos en que deben incurrir los beneficiarios cuando, en virtud del Programa, sea necesario 

trasfadacse de un lugar a otro, para elec10s de alguna activídad determinada refacionada con dicho Progr~a, por ejempkl 

péWticípar de los encuentros grupales (OOffespoode a fa enlrega de preslaciones directamente al benefICiario). 

2. . Colaciones para Usuarios/as 

3. 	 Servicios de capadladón 

4. 	 Mov."ízación de Usuarios/as a sesiones de trabajo: Son los gastos en que deben incurrir los benefICiarios cuando. en virtud def 

ProgrélJla, sea necesario trasléliarse de un lugar a otro, para realizar una adividad asociada a una paJticipaaón individual o 

Sesiones de Trabajo, fuera de.su hogar, por ejemplo un trámite en el Centm de Salud Primaria (entrega directa de la 

prestación al usuario. reembolso) .Ademas en caso que \o requiera, podran conlratar servicio de lr'dOsporte . 

e} 	 Sub kem Activos: Corresponden a aqueHos bienes materiales que se entregan directamente al Usuatio/a para ~ desarrollo del 

Programa. La eokega de estos bienes deberá validarse a través de un acla de recepción conforme por parte de los Usuarios/as. Incluye 

al menos: 
1. 	 Matera dididico ylo educativo 

d) 	 Sub ftem GastO! de Soporte: Corresponden a los gastos uüflzados para sustentar la operación de un programa espedflCO y que son 

necesarios para hacer entrega de un beneficio directo al usuario de un Programa. Induye al menos: 

1 . 	 C~a equipos informálicos 

2. 	 Implementos de estirnulaci6n 

3. 	 Arriendo de infraestructura o rednlo 
4. 	 Arriendo eqtHpílTliento auOOvisual 

5. 	 Compra equipamiento audiovisual 

el 	 Sub ítem Otros Gastos de Soporte Incluye al menos : 
al 	 Flete 
b} 	 Movilización para el equipo de trabajo 

e) 	 Indumentaria pefsooat 

d) 	 Otros gastos 

n.- hem Gastos Internos: Son todos aqueWos gastos que constituyen un apoyo a la gestión adrBrnslraliva del Modelo de Intervención. Esle 

ítem comprende al menos: 

1 Material fungible 


2 Matetial de Oticioa 

3 Impresión, fotocopias yencuadernación 


a) 	 Otro, de Admintstración: Induye al menos: 

1. 	 COOllInicaci6n yDifusión 

2. 	 Servicios lñfoonaticos 

3. 	 Otros Gastos 

Gastos no financiadM por el Modelo de Intervencton: 


Compra de terreno, vivienda y todo tipo de inmueble. 




SÉPTrMA: De la vigencia del Convenio y Ejecuclón del Modelo 

~ presente convenío ent~~rá en vigencia desde Que se encuentre totalmente !ramitado el aclo admiruslralivo QUe \o 3piueba. Yse mantendré 

VlQef11e hasta la aprobacioo o rechazo definitivo de los Informes Técnioos yde Inversión y restituidos los saldos no renoldos. no ejecutados u 
observados en caso de existir. 

El pI~o para la eiecución de la intelvención , comenzará desde la fecha en que la SEREMJ fralsflet'a los recursos comprome1idos y su 

duración se extenderá hasta el cumpfimiento de las actividades comprometidas, lo Que en ningUll caso podr~ superar los dieciséis (16) meses 

como máximo, doce (12) de los cuales debWcln ser deslinados a la ejecución de los respectivos Acompafiamienlos. 

Coosiderando que la Metodologia del Modelo conlernpla acompañamientOs por un periodo máximo de 24 meses, se deja constma QUe se 

podrá dar cootinuidad a la inte(\lendOn respectiva. en la medida Que exista autorización y drsponibitídCJd presupuestaria en la ley de 

Presupuestos del Sector Público del año respectivo, y se haya dado cumpltmiento con la entrega de los Informes de Avances y financieros 
pe¡tinenles. 

OCTAVA: De los Informes Técnicos 

La SEREMI mantendrá un permanenle seguimiento ycontrol de la ejecución del Modelo de Intervención, mediante el análisis yevaluación de 

los tres (J) Informes que se mencionan a continuación y las domás actividades que sean conducentes al cumphmtento de tal propósito. El 

Ejecutor dará a la SEREMI, las facirldades necesarias para tomal' conocimienlo directo de los trabajos desarrollados durante la ejecudÓfl de los 
primeros doce meses de Acompañamienlos Pslcosocial ySociolabornl. . 

El Etecutcx se obNga a entregar dos (2) Informes Técnicos de Avance, y un (1) Informe Técnico Final, lodos k>s cuales deberill ser remitidos 

por escrito, con respaldo eledrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) dei Ministerio de Desarrofto Social. 

Los Informes TécniCos de AVCllCe, se enlregalan dentro de los 5 primeros días ht3biles sigtlientes al ténníno del cuarto y oc1avo mes de 

ejecuclÓf'l del J.Yesente convenio respectJvaroonte, conforme lo órspuesto en la cláusula ~terlor. Estos informes deberán contener, a lo menos. 
la slguiente información: 

Informes Técnicos de Avance tr1 y 2~ 

1. 	 Conformación del Equipo profesionat de acompañamientos: nómina de Monitores coo!ratados y asignación de Usuarios/as que les 

~ atender, según la cobertura maxima asi9nooa por grupo. para el Acompanamiento Psicosocial y el SocioIalx>ral, de 

acuerdo a la Cláusula Sexta. 

2. 	 Realización de sUpeMsiones en 1erreno a los monitores comunitarios por parte def Encargadola Comunal, de la fase indi'lKlual ygrupal . 

3. 	 Realización de los COOlilés de Coordinación ln1ersectorial. 

4. 	 Respecto a los Usuaioslas con Acompañamiento Psicosocial. deberá contener: 

i. 	 Inrorme del Plan de Desarrollo de los Usuarios/as activos. 

ii. 	 Estado de avaoce las sesiones de acompañamienlo individuales y grupales, los que deberán registrarse en los cuadernillos 

correspondientes y el sistema infOfT11á!íeo vigente. 


¡ij. Acceso de los Usuarios/as a prestaciones sociales uotras ofertas complementarias a la inlervencÍÓll. 


5. 	 Respecto a los Usuarios/as de Acompañamiento Sociolabor~, debera contener: 

i. 	 Informe de Usuariosla con Plan Socl01 aboraI. 

ii. 	 Estado de avalCe de las sesiones individuales ygrupales, los que deberán registrarse en los cuadernillos correspondientes y en el 

sistema informático vigente. 

iii. 	 Acceso de los Usuarios/as a prestaciones sociales uolfas ofertas complementarias ala intooención. 

Informe T étnico Anal: 


Deberá ser ertlregado denlro los quince ( 15) dlas hábiles siguientes a la recha de término de ejecucióo de los quince P5) meses de ejecudOO 


del Modelo de Intervención y acompañamienlo propfamente !aJ, y deberá contener. a \o menos, la siguiente información: 


a) DelaRe de cobertura comunal yde intervención para tos respectivos acompañamientos. 


b) Equipo de trabajo al rnomeI1to del Informe. 


e) Sistematiz~ de las sesiones psicosociales y sociolaborales ejecutadas de acuerdo a fa melodofogía. 


d) Estado de situación del Plan de Desarrollo ylo Plan Sociolaboral por Usuario/a. 


e) Reatización de acti'lidades locales complementarias alos Usuarios/as. 


f) ApiícaciOO de la valoración de la intervención psicosodal y socioIaboral implementados anivel comunal a lodos los Usuarios/as activos. 


La Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, podrá en coordinación con la Asislencia Técnica del Servicio Nacional del 


Adulto Mayor, revisará tos Informes Técnicos dentro un plazo de 10 (diez) días habites contados desde la recepción de los mismos. y podrá 


aprobarlos u observarlos. En caso de ter1er observaciones a los Int<Ymes, éstas deberán ser notificadas al ejeculor a través de! SIGEC. y éste 


tendra un plazo tJe 10 (ÓIeZ) días habiles. para hacer las correOOooes pertinentes y entregarlas a la SEREMI. La Secretaría Regional 


Ministerial de DesarroHo Social deberá revisar 'as correcciones dentro de 06 (seis) días hábiles siguientes a la presentación del informe 

,-onrrl"'t-l'wirf___ _ 1 .... ~_ ..... , .... _ _ ..I_L!_ - • 
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NOVENA: De la Rendición de Cuentas 

La Cont~aparte Financiera ~ presente convenio será ejercida por ellta SEREMI Quien será (esponsable de conformidad con 'as normas 
eslablecidas por la Conlralona General de la República sobre el Procedimionto de R",,,AJ,.,, del 

• • n;." I;¡Il\Jt\olon e ueo as. entre olras cosas de: 

- SoIlcrtar comprobante de Ingreso de los Fondos Transferidos. 


Ex9r renáldÓfl de cuentas en los términos establecidos en la Resotución N·JO, de 2015. de la Conlraloria General de la República o la 
norma QUe la reel'11lface. . 

Proceder a la revisJón de los Informes para determinar la cOt'tecla inversión de los recursos concedidos yel cumplimiento de los objelivos 
pactados. 

POJ su parte el ejecutor, ~ cumplimiento de la Resoludón N° 30. de 2015. de la Contrakxía General de la República. o la norma que la 

reemplace, debera acompanar entre otras cosas, los siguientes anlecedentes. 


1) Comprobante de ingresos por los recursos percibidos. 


2) 	 '"formes Ananciero& Mensualel Que deberán remitirse dentro de los QUince (15) pclmeros dias habiles administrativos del mes 

siguien1e al que se informa. incluido aqueflos meses en que no exisla inversión de los recursos traspasados. y deberan dar cueota del 

monto de los recursos recibidos. el manlo detaltado de la inversión reafizooa. fechas en QUe se realizó, yel saldo disponible para el mes 

siguiente, en base al Plan de Cuentas acordado por las parles, todos los ~ deberan ser rernijidos po.- escrito, con respaldo 

electrónico en el SIstema de Geslión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de DesarrolJo Social. En caso de no existif gaslos se debe 
informar "sin movimientos". 

3) 	 Informe Financiero Anal, que dé cuenta de la ejecución de los recursos redbidos, el monto detallado de la inv9lSÍÓn reaNzada. 

desagregada por ítem, distingufeodo explícitamente los gaslos directos a UsuariosJas y los gastos inlemos, más et saldo no ejecutado. si 

lo hubiere. Este informe deOera entregarse dentro de los 10 (diez) dfas habiles siguientes al término de fa ejecución del programa en la 

OficPoa de Paltes de la SEREMI. redbioodo el correspondiente timbre de ingreso. yademás ser remilidos a Iravés del Sistema de Gestión 
de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social. 

DÉCIMA: De la revisión de lOl Informes de Invef1ión 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, contará COfl un plazo de 15 (quince} días hooiles desde la recepción de los Informes 

Financieros Men$ualet y de inversión Final para revisarlos, y aprobarios u observwlos lotal o parcialmente. En caso ele presentar 

observaciones o requerir aclaraciones por parte del ejeculor respecto de los Informes, o bien de los comprolJantes que ros respaldan, o de su 

talla de correspondencia con el Informe Final, éslas deberán ser notiHcadas al Ejecutor, dentro de un plazo de 2(dos) días habiles siguteotes al 

lérmino de la revisión. El ejecutor tendrá un plazo de 10 (diez) dias corridos conlados desde ~a notifICaCión para presenlar el informe COlfegído 

o presentar las aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI. el que deberá revisarlas dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes a la 

fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o rech<lzwlos definitivamente. 

la no presentación de los Informes Mensuales de Inversión °no efectuar dentro de plazo las correcdones y/o cdaraciooes nOOficadas por el 

MinIsterio, através del SEREMI, se coosiderara un incumplimiento grave del pcesente convenio. lo cual es considerado una razóo para finalízar 

el preseote convenio yexigir al ejecutor la restitución de los rectJfSOS no rendidos, observados y/o no ejecutados según corresponda, aplicando 

el pl'ocedimiento de término aoticipado descrito en el presente instrumento. 

DÉCIMO PRIMERA: Asistencia Técnica 

El Servicio Nacional del Adullo Mayor. sera el organ¡smo encargado de brindar la Asisleocia Técnica especializada a los ejec.;lOO'es. de 

conformidad al convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Desatrollo Sodal yel Sefvicio Nacional del Adulto Mayor, aprobado 

rnedi<llle Oeaelo Supremo N'" 17. de 2016, del Ministerio de Oesarrol1o Sodal. 

DÉCIMO SEGUNDA: Contrapartes T écniciS 

la contraparte técnica de la SEREMI, será e;erclda a través del Encargado del Programa en la Región. la contraparte téalica por p~e de la 

Municipalidad, será ejercida por el funcionario con responsabilidad administrativa designado al efeclo poc el Alcalde. 

La Municipalidad deberá comunicar a la SEREMI el nombre de la persona designada en caMdad de contraparte técnica, de coofomlidad oon lo 

dispuesto en la Cláusula Segunda numeral 7) del presente convenio. 

DÉCIMO TERCERA~ Der Sistema Informático Vtgente 

E! Decreto Supremo N" 34, de 2012, de la SubsecretarIa de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Soda!. que aprueba el Reglamento 
~ Subsislema Seguddades y Oportunidades. estableCe un sIStema de Regislro. Derivación. Seguimiento y Monltoreo. que forma parte del 

Registro de Información Social a que se refiefe el Decreto Supremo ND 160 de 2007. del Ministerio de ~anificaclón. actual Minislecio de 

Desarrollo Social, y que constituye el soporte de información y comunicaciones para la COOldinaci6n y supervisión de las acciones de 

acompañamiento y seguimiento de la lrayectoria de los Usuarios/as. 

P¡ya la implemenlación de esle Sistema, et Ejecutor medianle Oficio a ra Secretaría Regional Minislerial respecliva. deberá soIicilar las claves 
oara acceder al S;~tPl'Tl::ll rIP RPnídrr. 1=1 ()firin 14."..",4, """1...... '" I~ ,,;._: _- ""- ,- ~ -~-- -- -- - - _. __ • - ~ _. 
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MODELO CONVOCATORIA 13° VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

CONSIDERANDO: 

1 	 Que. a partir de la publicación de la Ley N° 20.595. las personas de 65 
años o más. que vivan solos o acompañados por una persona y que se 
encuentren en situación de pobreza, podrán ser usuarias del Subsistema 

de Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo principal es "brindar 
seguridades y oportunidades a las personas y famlfias que participen de 

él. de modo de promover el acceso a mejores condiciones de vida". 

2 	 Que, conforme lo que dispone el artículo 8° del Decreto Supremo Na 29, 
de 2013, de la Subsecretaría de Servidos Sociales. del Ministerio de 

Desarrollo Social, este modelo de intervención dirigido a los usuarios de 
65 años o más edad. tiene como objetivo contribuir a la ejecución de 
acciones o procedimientos de intervención que tengan como fin la 
generación de condiciones que permita n a sus Usuarios/as acceder en 

forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus 
necesidades, y estén integradas a la red comunitaria de promoción y 
protección social, teniendo una ejecución preferentemente municipal. 

3 	 Que, para la implementación del modelo de Intervención señalado, el 

Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Secretaría Regional 

Ministerial de Desarrollo Social, suscribirá convenios de transferencia de 
recursos, preferentemente con las Municipalidades, quienes serán los 
responsables de ejecutar los programas a que se refieren los artículos 

6°, 7° Y 8° de la Ley N° 20.595. que confonnan este modelo, en una 
modalidad que contempla la celebración de dos convenios, el primero de 

ellos de aplicación de d iag nóstico y elaboración del plan de intervención, 

y el segundo de acompaña miento Psicosocial y Sociolaboral, confonne a 
lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 0771. de 2018 de la 
Subsecretarfa de Servicios Sociales. 

4 	 Que mediante Resolución Exenta N° 704, del 03 de octubre de 2018, de 

la Subsecretaría de Servicios Sociales. se aprobaron las Orientaciones 

Metodológicas, Procedimientos Generales de Gestión y Manuales que 

indica, para la ejecución del Modelo de Intervención para Usuarios/as del 
Subsistema de Seguridades y Oportunidades, de 65 años o más edad, 
del artículo 4 letra a) de la Ley N° 20.595, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 29 de 2013, de la 
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MODELO CONVOCATORIA 13° VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, 
las cuales se entienden formar parte integrante del presente convenio. 

5 	 Quer la ley N°21.053 det Presupuestos del Sector Público para el año 

2018, contempla en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 05. Subtitulo 
24, ítem 03 recursos para financiar la ejecución del modelo de 
Intervención ya individualizado. en su asignación 340, denominada 

"Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor Chile Solidario". 

6 	 Que, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°1436 de 2013, del 

Ministerio de Desarrollo Social, se delegó a los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social la facultad de suscribir convenios de 
colaboración y/o transferencia de recursos hasta un monto inferior de 
5.000 UTM en el marco de la implementación del Subsistema 
Seguridades y Oportunidades. 

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

PRIMERA: Del Objeto 
El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la 

Secretarra Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región Bio Bio , a la 
Ilustre Municipalidad de Antuco , quien acepta la ejecución a nivel comunal 
del HModelo de Intervención para Usuarios/as de 65 años o más", del 
Subsistema de Promoción y Protección Social, "Seguridades y Oportunidades" r 

en adelante indistintamente, "Modelo de intervención", con la finalidad de 
desarrollar los Programas de Acompañamiento Psicosocial y Soc¡olaboral, los 
cuales forman parte del Modelo de intervención, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 29, de 2013, de la Subsecretaría de 
Servicios SOciales, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el 
Reglamento del artículo 4 0 de la ley 20.595, sobre Otros Usuarios/as del 
Subsistema de Protección y Promoción Social "Seguridades y Oportunidades". 

El Modelo de intervención tendrá como objetivo contribuir a la ejecución una o 
más acciones o procedimientos que tengan como fin la generación de 
condiciones que permita n a sus Usuarios/as acceder en forma preferente al 
conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades. y estén 
integradas a la red de promoción y protección social. Este Modelo contempla 
los siguientes componentes: 

3 



MODELO CONVOCATORIA 13° VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAM1ENTO 

~ Acompañamiento Psicosocial: Constituye un servicIO de apoyo 

personalizado destinado a promover el desarrollo de las habilidades y 

capacidades necesarias que permitan a los usuarios su inclusión social y 
desenvolvimiento autónomo, de tal manera de alcanzar y sostener una 

mejor calidad de vida en diversas áreas de bienestar, donde aún 
persisten importantes brechas de desigualdad. Es un servicio 
especialmente diseñado para personas mayores que combina 
actividades de tipo individual, realizadas en el domicilio de las personas, 
con actividades de carácter grupal, por un período máximo de 24 meses, 
para el 100% de los Usuarios/a 

-/ 	Acompañamiento Sociolaboral: Constituye un servicio de apoyo 

personalizado orientado a mejorar la capacidad de las personas mayores 
para generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de 
condiciones de empleabmdad y participación en el ámbito laboral, a su 
vez, que las personas mayores adquieran, desarrollen o fortalezcan 
habilidades, capacidades y conocimientos y pongan en marcha 
actividades y ocupaciones, que contribuyan al desarrollo de su 
autonomía e independencia. promoviendo un envejecimiento activo. 
inclusión social y capacidad asociativa, por un período máximo de 20 
meses. para a I menos el 50% de los UsuarioS/as que participan en la 
intervención psicosocia 1. 

SEGUNDA: Acciones a Desarrollar 
En el marco de la ejecución de los Programas señalados en la cláusula primera, 
para los primeros 12 meses del Modelo de intervención, el ejecutor se obliga a 
desarrollar las siguientes acciones: 

1. 	Conformar el equipo comunal de trabajo encargado de la implementación 
directa del Modelo de Intervención (primeros 12 meses), para lo cual deberá 

nombrar a un Encargado Comunal y contratar al o los Monitor/a(es) 
ComunitariOS/as los cuales deben tener un perfil conforme a los dispuesto 
en la Resolución Exenta N°704 del 2018 de la Subsecretaria de Servicios 
Sociales. Para efectos de cautelar ef cumplimiento de los objetivos tanto del 
Modelo de Intervención, como de los Planes de Intervención. se ha 
establecido un número máximo de Usuarios/as para ser atendidos por un 

mismo MonitorIa Comunitario/a según su grupo zonal, de acuerdo a las 
Orientaciones de implementación, salvo casos especrficos y previa 
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MODELO CONVOCATORIA 13° VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

ponderación y autorización de SENAMA en conjunto con la SEREMI 

respectiva. Se considerará para determinar la cantidad de usuarios por 

Monitor, no sólo los incorporados al Programa por medio del presente 
convenio, sino todo usuario del Programa Vínculos atendido por el Ejecutor. 

2. 	 Aplicar las metodologías y estrategias de intervención establecidas por el 

Ministerio de Desarrollo Social disponible en SIGEC. 

3. 	 Utilizar el Sistema de Registro Informático vigente del Ministerio de 
Desarrollo Social, debiendo ingresar la información requerida actualizada en 
el Sistema Informático. junto con mantener la documentación en soporte 

físico. en ca rpetas y cuadernillos asociados a la metodología de Jos 

programas. 

4. 	Coordinarse con la SEREMI respectiva para que se efectúe el seguimiento 
de los hitos de monitoreo de fa trayectoria EJE de los Usuarios/as, y se 
realicen los respectivos Acompañamientos a los Usuarios/as que cuenten 

con sus Planes de Intervención firmados. con ello se activarán las 

Transferencias Monetarias según corresponda a la nonnativa legal y 

reglamentaria vigente. 

5. 	 Realizar al menos tres (3) reuniones del Comité de Coordinación 
Intersectorial Local durante los primeros 12 meses de intervención, a fin de 
realizar los análisis de casos y conformación de oferta complementaria para 

que las personas mayores puedan acceder a prestaciones sociales 

pertinentes a sus necesidades. En dichas instancias se requiere convocar 

representantes de: Programa Municipal del Adulto Mayor. Salud (Programa 

Más Adulto Mayor Autovalente del Centro de Salud de Atención Primaria), 

Unidades Municipales de Deporte. Cultura, Pueblos Originarios, 
Departamento Social, Oficina de emprendimiento y empleo, Departamento 
de Organizaciones Comunttarias, Corporación de Asistencia Judicial, 
Vivienda, Habitabilidad y Autoconsumo (si hubiese en la comuna), 
carabineros (Plan cuadrante y/o carabinero comunitaria). Bomberos. Unión 
Comunal de Adultos Mayores. Junta de Vecinos. y otras instituciones si 

correspondiere. 

6. 	 Monitorear el desarrollo de la ejecuciÓn del Programa, velando por la 

correcta implementación del modelo de intervenciÓn, mediante 

supervisiones en terreno a los monitores comunitarios en la fase individual y 
grupal en los acompañamientos pSicosocial y sociolaboral (al menos una 
supervisión en cada etapa). 

7. 	 Informar dentro de los 10 dfas siguientes a la suscripción del presente 

convenio, a través de Oficio dirigido al (la) respectivo (a) Secretario (a) 

Regional Ministerial de Desarrollo Social, el nombre y Rut del funcionario 
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MODELO CONVOCATORIA 130 VINCUlOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

Municipal con responsabilidad administrativa designado en calidad de 
contraparte técnica. 

TERCERA: De los Beneficiarios 

Los beneficiarios serán aquellas personas de 65 o más años de edad t que vivan 
solos o acompañados de otra persona, y que se encuentre en situación de 
pobreza, lo cual se acredita rá de conform¡dad lo establece la Resolución Exenta 
N° 704, del 2018, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, y que suscribieron 
el documento de compromiso y Plan de Intervención en la etapa Diagnóstica 

EJE, cuya validación será realizada por la Secretaría Regional Ministerial 

correspondiente. 

El ejecutor, mantendrá actualizada la individualización de las personas 
beneficiarias, que suscribieron el Documento de Compromiso, Instrumento de 
Diagnóstico y el Plan de Intervención, los cuales serán participantes de la 
intervención de los Componentes de Acompañamiento Psicosocial y/o 
Sociolaboral, según corresponda. 

CUARTA: Obligaciones de las Partes 

a) 	 Por el presente convenio, el Ejecutor r tendrá las siguientes obligaciones: 

l. 	Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula 

segunda del presente convenio. 
2. 	 Remitir una Propuesta de Trabajo de acuerdo a las indicaciones 

dispuestas en el formato disponible en el Sistema de Gestión de Convenios ­

SIGEC, la cual incorpora la estimación de recursos humanos para la 
cobertura asignada, la distribución presupuestaria que efectuará con cargo 
a los recursos asignados. y el Plan de Cuentas que deberá contener las 
especificaciones y Iimitaciones contempladas en la cláusula Sexta del 
presente convenio. Todo lo anterior, dentro del plazo indicado en el 
cronograma disponible en SIGEC. 

3. 	 Destinar los recursos que se le transfieran a la correcta ejecución de los 
primeros doce meses del Modelo de Intervención, ajustándose a lo 
dispuesto en el Presente Convenio, al Plan de Cuentas. Propuesta de 
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MODELO CONVOCATORIA 13° VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

Trabajo, y fas Orientaciones. Metodologías y Procedimientos de Gestión 

Generales y Manuales respectivos, todos los cuales se entienden forman 
parte integrante del presente convenio. 

4. 	 Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes que le fueren 

requeridos, como asimismor entregar de manera oportuna dos (2) informes 

Técnicos de Avance y un (1) Informe Técnico Final, de conformidad con lo 
señalado en la Cláusula Octava del presente convenio. 

5. 	 Rendir cuenta de los fondos transferidos, de confonnidad con lo dispuesto 

en Ja cláusula novena del presente convenio, en concordanda con lo 
dispuesto en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorfa General de la 

República, o nonna que la reemplace. 

6. 	 Informar a la SEREMI mediante documento escrito, la identificación del o los 
monitoria (es) comunitarios/as que realizarán los respectivos 

acompañamientos, los cuales deben cumplir el perfil y las indicaciones 

señaladas en la Resolución Exenta N°704, de 2018, de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales, en un plazo máximo de 20 días hábiles una vez 

transferidos 'os recursos. 

7. 	 Ejecutar los programas de Acompa ñamientos Psicosocial y Sociolaboral de 
los primeros doce meses de intervención, de acuerdo a los tiempos y plazos 

definidos en las Orientaciones de Implementación, y ejecución, 

Metodologías y Procedimientos de Gestión Generales del Modelo de 

Intervención para Usuarios/as del Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades de 65 años o más edad, y los Manuales de Acompañamiento. 

8. 	 En caso que durante el proceso de intervención, se produzca un cambio de 
domicilio de un Usuario/a de otra comuna y/o región a su comuna, deberá 
incorporarto a su cobertura y entregarles los respectivos acompañamientos 

según la ruta metodológica esta blecida en las Orientaciones, Metodologías 

y Procedimientos de Gestión Generales del Modelo de Intervención. 

9. 	 En caso que el modelo de intervención de Acompañamientos Psicosocial 

y lo Sociolaboral, requieran de algún ajuste, se deberán seguir los 
protocolos de adecuación metodológica vigentes disponibles en SIGEC. 

10.Velar 	por la correcta utilización de los Sistema de Administración de 

Convenios, SIGEC; y de la Plataforma Informática de registro de la 

trayectoria de los Usuarios/as vigente, tomando las medidas pertinentes 
con el fin de que las personas que intervendrán en la ejecución de Jos 

Programas, den cumplimiento estricto a las obligaciones establecidas en la 
Ley ND 19.628, sobre Protección a la Vida Privada, al Decreto Supremo Na 
160, de 2007, del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo 

Social, y a la normativa legal vigente sobre protección de datos personales. 
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MODELO CONVOCATORIA 130 VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

1l.lnventariar todas las inversiones que signifiquen bienes informáticos u otro 
tipo de bienes inventariables. Para estos efectos, el documento 
correspondiente al inventario se encontrará disponible en SIGEC. 

12.Restituir a la SEREMI de Desarrollo Social los excedentes de (os recursos 
transferidos en caso de existir, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 
décimo sexta. 

13.Subir una copia del acto administrativo del Ejecutor que aprueba el 
presente convenio a la Plataforma SIGEC. 

b) 	Por el presente Convenio, la Secretaría Regional Ministerial de 
DesarTOllo Social de la Regi6n, tendrá las siguientes obligaciones: 

1. 	Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusula quinta 
del presente Convenio. 

2. 	 Convocar y liderar las Mesas Técnicas Regionales y Comunales en conjunto 
con SENAMA o la institución encargada de brindar asistencia técnica~ con 
el fin de apoyar y resolver nudos criticos que se puedan presentar en las 
distintas etapas de ejecución del modelo de intervención. 

3. 	 Coordinarse con el ejecutor a fin de realizar el seguimiento de los 
Usuarios/as y sus respectivos acompañamientos, de conformidad a la 
normativa legal y reglamentaria vigente, en concordancia con Jo 
establecido en la Resolución Exenta N°704, de 2018 mencionada. 

4. 	 Exigir las Rendiciones de cuentas de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución N°30 de 2015. de la Contraloría General de la República, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas o norma que la 
reemplace. en concordancia con lo dispuesto en la cláusula novena del 

presente convenio. 
5. 	 Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes 

recnicos de Avance y Final, como asimismo de los Informes de Inversión 

Mensuales y AnaL 
6. 	 Capacitar a los equipos comunares sobre la ejecución técnica, 

administrativa y financiera del programa. ello incluye el manejo del 
Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) y la plataforma de registro de la 
trayectoria de los Usuarios/as del Ministerio de Desarrollo Social. 

7. 	 Capacitar y apoyar al Ejecutor. en la correcta implementación de los 
Programas de Acompañamiento Psicosocial y/o Sociolaboral en la comuna. 
en conjunto con el Servicio de Asistencia Técnica que brindará SENAMA. 

8. 	 Poner a disposición del ejecutor a través del SIGEC los instrumentos 
técnicos necesarios para la adecuada ejecución los primeros doce meses 
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MODELO CONVOCATORIA 13° VíNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

del Modelo de Intervención: Orientacjones de Implementación y Ejecución, 

Metodologras. Intervención y Procedimientos de Gestión Generales del 

Modelo de Intervención para los Usuarios/as del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades de 65 años o más edad, los Manuales de 

Acompañamientos, y los Formatos de los Informes Técnicos y de Inversión. 
9. 	Realizar la administración, supervisión y monitoreo de los procesos y 

resultados del Modelo de Intervención a nivel Regional. 

lO.Articular el acceso a las prestaciones y servicios sociales disponibles en el 

territorio. favoreciendo la incorporación de los ejecutores y Usuarios/as en 

las redes de protección social. 

11.Desginar 	 un Encargado Regional del Programa, notificándose su 

designación por escrito. 
12.Distribuir entre los especialistas de Grupos Vulnerables, las comunas en 

las que harán monitoreo y seguimiento. 

13. Elaborar en conjunto con SENAMA. o la institución encargada de brindar 

asistencia técnica. el Plan Regional de Asistencia Técnica. en el que deberá 

incluir la cantidad de mesas técnicas regionales y comunales que 

desarrollarán. 

Lo anterior, es sin perjuicio de las obligaciones contenidas en las Orientaciones 

de implementación y Ejecución, Metodologfas de Intervención y Procedimientos 

de Gestión Generales, para los Usuarios/as del Subsistema Seguridades y 

Oportunidades de 65 años o más edad. aprobadas mediante Resolución Exenta 

N°704 de 2018. de la Subsecretarfa de Servicios Sociales, fas cuales se 

entienden parte integrante del presente convenio. 

QUINTA: De la Transferencia de los Recursos 

Para la ejecución de los primeros doce meses del Modelo de Intervención, la 
SEREMI de Desarrollo Social transferirá al ejecutor, la cantidad total de $ 

6.257~848 ( seis millones doscientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta 

y ocho pesos), fondos contemplados en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 

05, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 340. "Programa de Apoyo Integral al 

Adulto Mayor Chile Solidarion del Presupuesto de la Subsecretaría de Servicios • 

9 



MODELO CONVOCATORIA 130 vfNCULOS CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

Sociales. vigente para el año 2018. 

Dichos recursos se transferirán en una cuota, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el acto 

administrativo de la SEREMI que apruebe el presente convenio, y siempre que 

se cumplan los siguientes requisitos: 

a. Que el ejecutor se encuentra al dra en la rendición de cuentas de los 

fondos previamente transferidos por la SEREMI. 

b. Que el ejecutor haya entregado la Propuesta de Trabajo ajustada a las 
exigencias establecidas en la cláusula cuarta letra a) numeral 2 y sexta 

del presente convenio, y aprobada mediante SIGEC. 

Para la administración de los recursos transferidos, el Ejecutor deberá crear en 

su contabilidad, bajo el rubro cuenta complementaria, una cuenta de 

Administración de Fondos, denominada "Modalidad de Intervención para 

Usuarios/as de 65 años o más edad, del Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades", que destinará exclusivamente para la administración de los 

fondos que por el presente acto se transfieren. 

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta corriente que el 

Ejecutor disponga para la recepción de los recursos provenientes del Programa. 

SEXTA: Del Marco Presupuestario y Redistribución 

El Ejecutor deberá remitir a través del SIGEC, y en fonnato papel, la 

Propuesta de Trabajo , el cual estará disponible en el Sistema de Gestión de 
Convenios, dentro del plazo indicado en el cronograma dispuesto en la misma 

Plataforma. E ste instrumento incorpora la estimación de recursos humanos 
para la cobertura comprometida, la distribución presupuestaria de los recursos 

asignados. desglosando el presupuesto en Gastos Directos de UsuarioS/as y 

Gastos de Administración, de conformidad al Plan de Cuentas acordado por 

las partes, y visado por la contraparte técnica de la Secretaria Regional 

Ministerial de Desarrollo SociaL a través de SIGEC, el cual se entenderá fonnar 

parte integrante del presente convenio. La propuesta deberá ser revisada y 
aprobada a través del SIGEC. 

10 
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En este Plan de Cuentas se definen y especifican los (tems y sub ítems, los 
cuales podrán ser imputados como gastos del presupuesto, y que deberán 

cubrir 'as funciones y tareas esenciales para asegurar la correcta atención a los 

Usuarios/as. 

La entidad ejecutora dará estricto y fiel cumplimiento a que estos recursos se 
organicen de manera tal. que permitan cubrir tatas 'as funciones y tareas 
esenciales para asegurar la correcta atención de los Usuarios/as. De igual 
modo, deberá asegurar que la estructura y composición del equipo cumpla los 
estándares necesarios. 

Sin prejuicio de lo anterior, se podrán autorizar por parte de la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social, la redistribución de los recursos en 
virtud de las necesidades de la ejecución de las actividades, sin embargo, NO 

se podrá autorizar una redistribución que Implique una disminución de Jos 
gastos directos a Usuarios/as. 

Dicha redistribución podrá ser solicitada como fecha máxima 30 días hábiles 
anteriores a la finalización de la ejecución del Modelo de Intervención. 
debiendo exponer las razones justificadas que hacen procedente la 
modificación requerida. 

Gastos financiados por el Modelo de Intervenci6n: 

El Plan de Cuentas de este modelo de intervención considera 2 ítem 

presupuestarios. cuya distribución son las siguientes: 


1. 	 Gastos Directos a Usuarios/as: contempla como mínimo el 93% de los 
recursos astgnados. 

11. 	 Gastos Internos o de Administración: considera como máximo el 7% del 
total del presupuesto asignado. 

l. 	 Itero Gastos Directos a Usuarios/aSi: Son todos aquellos gastos que son 
realizados en función directa de la población beneficiaria. Este ítem 
contempla: 

a) 	Sub ítem Servicio de Recursos Humanos: que son los gastos 
correspondientes a la contratación de profesionales o personas a cargo de 
la ejecución del programa y/o proyecto, de acuerdo a cada una de las 
especificaciones establecidas según convenio y que trabajan directamente 
con el usuario/a. 
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La contratación de los monitores comunitarios deberá ser acorde a la 
duración del perlodo de los primeros doce meses del Modelo de 
Intervención, considerando el número máximo de atención de Usuarios/as 
por monitor, según la zonificaciÓn de las comunas y el tipo de 
acompañamiento que desarrolle. 

Un monitorIa que realice el acompañamiento psicosocial y sociolaboral 
tendrá la siguiente cantidad máxima de atención de los siguientes 

Usuarios/as: 

.. ,L~~J;;a_~~_J 
. Grupo ' ~ Comunas de mayor :, 28 	 ~ 42 ~ Cada 15 días ~ 

~ ~ ~ 	 ~ 
. 4 ~ índice de 	 ~ ~ o una vez al i¡. 

~ . 	 ~ ~ 

f: a;slarniento ~ mes ! 
- --~::-. - ~ .. =-_. -:;-.::". -=-.-:-~;:--;;::~~-_.~: 

Para el caso del monitorIa que realice sólo el acompañamiento sociolaboral, la 
cantidad máxima de UsuarioS/as por comuna es: 

rGnipo'- '~~~=~t'	 ~--' .as~r N~o ,d.'- -~-'~'-'~'~ .. ,-~.~-r '''''íZO~lftalCi6n~~ae	 I ~."'¡< -~-~ ".~...... 
~ Z~l ". -' 	-fc_~nas .' '.' . ¡.~uit~ .ií~ ' . ~ 
~ .......:.. ~ .. -._ -' ._,..:1~.-...:- '. . .' . ~ ·s.~Lj... .: -..~h~-~~-.~:: . _~~_=~~j 
. Grupo 1 :. Comunas integradas o sin . 40 ~ Cada 15 días ~ 

. aislamiento . I
'.Gr~p~~2"~=~=:" "~"C'omunas con bajo índice ~ 36 "-" "~'-" CadaI5dl'as _:,n~~~'¿l 

.' de aislamiento ~ ~ 
Grupo 3 ~ Comunas con índice'f' .; cada" 15 días o ~30) 

~ aislamiento medio ~ :: una vez al mes 
. . . -_.- ---: . _ - --;-~ . .- '." 	 . , 

28-·---~~cad~i-·- ' Grupo 4 	 ~ Comunas de mayor rndice ~ · is días 0 < 

~ . I . ~ 
~ d~. ~ .I~..CI_rTlI.~~nto ' .' _.... ....'. y. . 
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: una vez al mes 

b) Sub ítem Servicios: Corresponden a toda labor, prestación o trabajo que 
se realice para satisfacer las necesidades de los beneficiarios directos del 
Programa, incluye al menos los siguientes Sub (tems: 

1 MoviHzación Usuarios/as: Son los gastos en que deben incurrir los 
beneficiarios cuando, en virtud del Programa, sea necesario 

trasladarse de un lugar a otro, para efectos de alguna actividad 
determinada relacionada con dicho Programa, por ejemplo participar 
de los encuentros grupales (corresponde a la entrega de prestaciones 

directamente al beneficiario). 

2 Colaciones para Usuarios/as 

3 Servicios de capacitación 

4 Movilización de Usuarios/as a sesiones de trabajo: Son los gastos en 
que deben incurrir los ben~ciarios cuando, en virtud del Programa, 
sea necesario trasladarse de un lugar a otro, para realizar una 
actividad asociada a una participación individual o Sesiones de 
Trabajor fuera de su hogar, por ejemplo un trámite en el Centro de 
Salud Primaria (entrega directa de la prestación al usuario, 
reembolso). Además en caso que lo requiera, pOdrán contratar 
servicio de transporte . 

e) 	Sub ítem Activos: Corresponden a aquellos bienes materiales que se 

entregan directamente al Usuario/a para el desarrollo del Programa. La 

entrega de estos bienes deberá validarse a través de un acta de recepción 
conforme por parte de los Usuarios/as. Incluye al menos: 

1 Material didáctico y/o educativo 

d} Sub ítem Gastos de Soporte: Corresponden a los gastos utHlzados para 
sustentar la operación de un programa específico y que son necesarios para 
hacer entrega de un beneficio directo al usuario de un Programa. Incluye al 
menos: 

1 Compra equipos informáticos 

2 Implementos de estimulación 

3 Arriendo de infraestructura o recinto 

4 Arriendo equipamiento audiovisual 

S Compra equipamiento audiovisual 

13 
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e) Sub ítem Otros Gastos de Soporte Incluye al menos: 

1 Flete 

2 Movilización para el equipo de trabajo 

3 Indumentaria personal 

4 Otros gastos 

11.- ítem Gastos Internos: Son todos aquellos gastos que constituyen un 
apoyo a la gestión administrativa del Modelo de Intervención. Este ftem 

comprende al menos: 

1 Material fung ible 

2 Material de Oficina 

3 Impresión, Fotocopias y encuadernación 

a) Otros de Administraci6n: Incluye al menos: 

1 Comunicación y Difusión 

2 Servicios Informáticos 

3 Otros Gastos 

Gastos no financiados por el Modelo de Intervención: 

- Compra de terreno, vivienda y todo tipo de inmueble. 


- Compra de automóvil, camioneta u otro mecllo de transporte. 


- Cualquier ttpo de material o equipamiento que no tenga utilización directa 

en la implementación del Modelo de Intervención. 

SÉPTIMA: De la vigencia del Convenio y Ejecución del Modelo 

El presente convenio entrará en vigencia desde que se encuentre totalmente 
tramitado el acto administrativo que to aprueba, y se mantendrá vigente hasta 

la aprobación o rechazo definitivo de los Informes Técnicos y de Inversión y 
restituidos los saldos no rendidos, no ejecutadOS u observados en caso de 
existir. 

El plazo para la ejecución de la Intervención, comenzará desde la fecha en 

que la SEREMI transfiera los recursos comprometidos y su duración se 

extenderá hasta el cumplimiento de las actividades comprometidas. lo que en 

ningún caso podrá superar los dieciséis (16) meses como máximo, doce (12) 
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de los cuales deberán ser destinados a la ejecución de los respectivos 
Acompañamientos. 

Considerando que la Metodología del Modelo contempla acompañamientos por 
un período máximo de 24 meses, se deja constancia que se podrá dar 
continuidad a la intervención respectiva, en la medida que exista autorización 
y disponibilidad presupuestarla en la Ley de Presupuestos" del Sector Público 

del año respectivo, y se haya dado cumplimiento con la entrega de los 
Informes de Avances y financieros pertinentes. 

OCTAVA: De los Informes Técnicos 

La SEREMI mantendrá un pennanente seguimiento y control de la ejecución del 

Modelo de Intervención. mediante el análisis y evaluación de los tres (3) 
Informes que se mencionan a continuación y las demás "actividades que sean 
conducentes al cumplimiento de tal propósito. El Ejecutor dará a la SEREMI. las 
facilidades necesarias para tomar conocimiento directo de los trabajos 
desarrollados durante la ejecución de los primeros doce meses de 

Acompañamientos Psicosocial y Sociolaboral. 

El Ejecutor se obliga a entregar dos (2) Informes TécniCOS de Avance. y un (1) 

Informe Técnico Final. todos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con 
respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del 
Ministerio de Desarrollo Social. 

Los Informes Técnicos de Avance, se entregarán dentro de los 5 primeros días 

hábiles siguientes a¡ término del cuarto y octavo mes de ejecución del presente 

convenio respectivamente, conforme lo dispuesto en la cláusula anterior. Estos 

informes deberán contener, a lo menos, la siguiente información: 

Informes Técnicos de Avance N°l y 2: 
a) 	 Conformación del Equipo profesional de acompañamientos: nomina de 

Monitores contratados y asignación de Usuarios/as que les corresponderá 
atender, según la cobertura máxima asignada por grupo, para el 
Acompañamiento Psicosocial y el SociolaboraL de acuerdo a la Cláusula 

Sexta. 
b) 	Realización de supervisiones en terreno a los monitores comunitarios por 

parte del Encargado/a Comunal. de la fase individual y grupal. 
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el Realización de los Comités de Coordinación intersectorial. 

d) Respecto a los Usuarios/as con Acampa ñamiento Psicosocia 1, deberá 
contener: 

i. 	 Informe del Plan de Desarrollo de los UsuarioS/as activos. 

11. 	 Estado de avance las sesiones de acompañamiento individuales y 

grupales. los que deberán registrarse en los cuadernillos 

correspondjentes y el sistema informático vigente. 

iiL 	 Acceso de los Usual;os/as a prestaciones sociales u otras ofertas 

complementarias a la intervención. 

e) Respecto a los Usuarios/as de Acompañamiento Sociolaboral, deberá 
contener: 

i. 	 Informe de Usuarios/a con Plan Soclolaboral. 

iL 	 Estado de avance de las sesiones individuales y grupales, los que 

deberán registrarse en los cuadernillos correspondientes y en el sistema 
informático vigente. 

iii. 	 Acceso de los UsuarioS/as a prestaciones sociales u otras ofertas 

complementarias a la intervención. 

Informe Técnico Final: 

Deberá ser entregado dentro los quince ( 15) dfas hábiles siguientes a la fecha 

de término de ejecución de los quince (15) meses de ejecución del Modelo de 

Intervención y acompañamiento propiamente tal, y deberá contener. a lo 
menos, la siguiente información: 

a. 	Detalle de cobertura comunal y de intervención para los respectivos 

acompañamientos. 

b. 	Equipo de trabajo al momento del informe. 

c. 	 Sistematización de las sesiones psicosociales y sociolaborales ejecutadas de 

acuerdo a la metodología. 

d. 	Estado de situación del Plan de Desarrollo ylo Plan Sociolaboral por 

Usuario/a. 

e. 	Realización de actividades locales complementarias a los Usuarios/as. 

f. 	 Aplicación de la vatoración de la intervención psicosocial y sociolaboral 

implementados a nivel comunal a todos los Usuarios/as activos. 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, podrá en 

coordinación con la Asistencia Técnica del Servicio Nacional del Adulto Mayor, 

revisará los Informes Técnicos dentro un plazo de 10 (diez) días hábiles 
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contados desde la recepción de los mismos, y podrá aprobarlos u observarlos. 

En caso de tener observaciones a los Informes, éstas deberán ser notificadas al 
ejecutor a través deJ SIGEC, y éste tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, 

para hacer las correcciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI. La 

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social deberá revisar las 

correccrones dentro de 06 (seis) días hábiles siguientes a la presentación del 
informe corregido por el ejecutor, debiendo aprobar o rechazar en forma 
definitiva fos informes. 

NOVENA: De la Rendición de Cuentas 

La Contraparte Rnanciera del presente convenio será ejercida por el/la SEREMI 
quien será responsable de conformidad con las normas establecidas por la 

Contralorra Genera I de la República sobre el Procedi miento de Rendic~ón de 

Cuentas, entre otras cosas de: 

- Solicitar comprobante de Ingreso de los Fondos Transferidos. 

- Exigir rendición de cuentas en los términos establecidos en la Resolución 

N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República t o la norma que la 

reemplace. 

- Proceder a la revisión de los Informes para determinar la correcta inversión 

de los recursos concedidos y el cumplimiento de los objetivos pactados. 

Por su parte el ejecutor, en cumplimiento de la Resolución N° 30, de 2015. de 

la Contralorfa General de la República, o fa norma que la reemplace, deberá 


acompañar entre otras cosas, los siguientes antecedentes. 


1) Comprobante de ingresos por los recursos percibidos. 


2) 	 Informes Financieros Mensuales que deberán remitirse dentro de los 

quince (lS) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que 
se informa. incluido aquellos meses en que no exista inversión de los 

recursos traspasados, y deberán dar cuenta del monto de los recursos 

recibidos, el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que se 
realizó, y el saldo disponible para el mes siguiente. en base al Plan de 

Cuentas acordado por las partes, todos los cuales deberán ser remitidos por 

escr¡to) con respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Convenios 
(SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social. En caso de no existir gastos se 

debe informar "sin movimientos.... 
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3) 	 Informe Financiero Final , que dé cuenta de la ejecución de los recursos 

recibidos, el monto detallado de la inversión realizada, desagregada por 

ítem, distinguiendo explícitamente los gastos directos a Usuarios/as y los 
gastos internos, más el saldo no ejecutado. si lo hubiere. Este informe 

deberá entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al término 

de la ejecución del programa en la Oficina de Partes de la SEREMI, 
recibiendo el correspondiente timbre de ingreso, y además ser remitidos a 

través del Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

DÉCIMA: De la revisión de los Informes de Inversión 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social, contará con un plazo de 
15 (quince) días hábiles desde la recepción de los Infonnes Financieros 

Mensuales y de Inversión Final para revisarlos. y aprobarlos u observarlos 

total o parcialmente. En caso de presentar observaciones o requerir 
aclaraciones por parte del ejecutor respecto de los Informes, o bien de los 

comprobantes que los respaldan. o de su falta de correspondencia con el 

Informe Final, éstas deberán ser notificadas al Ejecutor, dentro de un plazo de 2 
(dos) días hábiles siguientes al término de la revisión. El ejecutor tendrá un 
plazo de 10 (diez) días corridos contados desde la notificación para presentar el 

informe corregido o presentar las aclaraciones pertinentes y entregarlas a la 

SEREMI, el que deberá revisarlas dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes 

a la fecha de su recepción. debiendo aprobarlos o rechazarlos definitivamente. 

La no presentación de los Informes Mensuales de Inversión o no efectuar 

dentro de plazo las correcciones y/o aclaraciones notificadas por el Ministerio, a 

través del SEREMI, se considerará un incumplimiento grave del presente 

convenio, lo cual es considerado una razón para finalizar el presente convenio 

y exigir al ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, observados ylo no 

ejecutados según corresponda, aplicando el procedimiento de término 
anticipado descrito en el presente instrumento. 

DÉCIMO PRIMERA: Asistencia Técnica 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor r será el organismo encargado de brindar 

la Asistencia Técnica espeCializada a los ejecutores. de conformidad al convenio 
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de colaboración suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor, aprobado mediante Decreto Supremo N°17, de 

2016, del Ministerio de Desarrollo Social. 

DÉCIMO SEGUNDA: Contrapartes Técnicas 

La contraparte técnica de la SEREMI, será ejercida a través del Encargado del 
Programa en la Región. La contraparte técnica por parte de la Municipalidad, 

será ejercida por el funcionario con responsabilidad administrativa designado al 

efecto por el Alcalde4 

La Municipalidad deberá comunicar a la SEREMI el nombre de la persona 

designada en calidad de contraparte técnica, de conformidad con lo dispuesto 
en la Cláusula Segu nda numeral 7) del presente convenio. 

DÉCIMO TERCERA: Del Sistema Informático Vigente 

El Decreto Supremo N° 34. de 2012, de la Subsecretaría de Servicios Sociales 
del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento del Subsistema 

Seguridades y Oportunidades, establece un Sistema de Registro, Derivación, 

Seguimiento y Monitoreo, que forma parte del Registro de Información Social a 
que se refiere el Decreto Supremo N° 160 de 2007, del Ministerio de 
Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social, y que constituye el soporte 

de información y comunicaciones para la coordinación y supervisión de las 
acciones de acompañamiento y seguimiento de la trayectoria de los 

Usuarios/as. 

Para la implementaCión de este Sistema, el Ejecutor mediante Oficio a la 
Secretaría Regional Ministerial respectiva, deberá solicitar las claves para 
acceder al Sistema de Registro. El Oficio, deberá contener la nómina de las 
personas contratadas por el Ejecutor que por la naturaleza de sus funciones 

deberán acceder al Registro. 

Las personas a quienes se les asigne clave de acceso al Sistema, no podrán 

ceder bajo ninguna circunstancia sus claves y nombres de Usuarios/as, y serán 

plenamente responsables de las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y 

nombre. 
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El ejecutor deberá cumplir con los estándares de seguridad que le informará el 

Ministerio, a través de la SEREMI respectiva, para el acceso y uso del Sistema l 

debiendo resguardar la confidencialidad de Jos datos a que tengan acceso las 
personas que por la naturaleza de sus funciones deban acceder al Sistema, 

conforme a las normas contenidas en la ley N °19 .. 628 Y por el conven io de 

colaboración y conectividad al Registro de Información Social celebrado entre 
las partes, en caso de corresponder. 

DÉCIMO CUARTA: termino Anticipado del Convenio 
En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave y/o reiterada las 

obligaciones establecidas en el presente convenio, la SEREMI podrá mediante 
resolución fundada. poner ténnino anticipado al convenio, y exigirá al Ejecutor 

la restitución de los recursos utilizados en actividades distintas a las 

contempladas en el presente convenio, no ejecutados o no rendidos 

satisfactoriamente. 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al presente convenio, la 

SEREMI deberá enviar aviso por escrito al Ejecutor, mediante carta certificada 

al domicilio indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que 

motivan el incumplimiento, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que la 
SEREMI tome conocimiento del respectivo incumplimiento. 

La entidad ejecutora, dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la 

notificación de dicha carta, deberá entregar un informe en el que exponga los 

motivos del incumplimiento y un detalle de los gastos efectuados a la fecha. 

En caso de resolverse fundadamente la terminación anticipada del convenio, la 
entidad ejecutora deberá restituir los saldos no ejecutados, no rendidos u 

observados, en caso de existir. dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles. 

El no presentar los Informes Técnicos o de Inversión en los plazos indicados en 

el presente convenio, no cumpUr con las obligaciones contenidas en las 

Orientaciones de Implementación y Ejecución, Metodologías de Intervención y 
sus respectivos Manuales, realizar uso indebido de la información y de los 

instrumentos aplicados a los Usuarios/as, no efectuar dentro del plazo las 

correcciones o aclaraciones. o no subsanar o aclarar adecuadamente los 
errores y observaciones planteadas por la SEREMI. se considerará un 

incumplimiento grave del presente convenio, en virtud del cual la SEREMI 

podrá poner término a éste y de corresponder, exigir la restitución de los 
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cursos no r ndidos, no j u d u rv dos. en a o de xis ir. 

OECI O QUI el conv nio 

e rdo I pre nte co venia p r 

una vez Que e 
encuentr o aprue e. y 

d b rá ajus arse n • y lo dlspu sto 
en I Resolu ión E en a N°7Q d S rvícios 

acial s. 

oécl O SE bolo d ced nt s 
Al t ~ rmino de la jecución d I Programa y en ca o ue o s utili en los 

entro d lo O (diez) días háblle 

mal d Inv r ion, deb rá h e 

oécl O EPTI on rí s e empl 
L persa n rí con qu concu r n a est ac o. el/! Sr. () cr rio(a) R gion 

Mini te ¡al de De ar 0110 Soci I de la R ión de I Bio Bio n (n ) Alb r o 

st b n Mo ga ¡l . cons en el Decre 3 d l mi ' real s 1 de abril 

2018 del Minis erio de O s rollo Social, y I de Don (ñ ) Migu I Jalil Abut r 

León con st n Decr o N° 13 7 del ma es 6 di iemb d 2016 . 

El presen e Convenio se firma n dos (2) jem I res ig atm n e aut ' nticos, 
uedando uno n poder cada arte. 

rein los exceden 

MORAGA KIEL 
AL MINISTERIAL 

I L. DE REGION 
11·...10> \,..,0 810 
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